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CONSIDERANDO:

Que, e art icLr o 79 de la Ley N" 28044, Ley General de Educación
establece que el lMinisterio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que t iene
por fnal idad defnir, di. igif  y art icLrlar la polít  ca de educación, cultura, recreación y
deporte, en concordanca con la polít ica genefa del Estado;

Que, e inciso h) dei artículo 67 del Reglamento de a Gestión de Sistema
Educativo, aprobado por Decreio Supremo N" 009-2005-ED, prevé que es funcó¡ del
\,4ir is{-- o de EdJcació1 def r.- la" po t cas seclo- ales oe persoral

Que, conforme a la Ley No 28988, la Educación Básica Regular es un
servicio púb co esencal, como ta es polít ica del Ministerio de Educación garantizaf el
desarfol lo de as actividades educativas con la oaaticoacióñ de los docentes en las
lnsti tr.rciones Educativas Púb icas:

QLre, en el rnarco de la Movil ización Naciona oor el onmer día de clases
requiere que las nsti tLrc oñes educativas cuenten opodunamente con los
cali f icados, sus materaes educativos y aulas en buen estado que garantice a
aumnos una gestón educativa descentra izada con caldad, pert inencia e

Que, mediante Resoucón I\4inisteria N" 1174-91-ED, se aprueba e
Reg ame¡to de Reasignac ones y Permutas paÉ e Profesorado del l \¡ in sterio de
Educac ón, ampliado e¡ sus alcances oof las Reso uciones I\4intstera es N"s 0679-2003-
ED v 0145-2007-ED:

Que, de acuerdo a artículo 47 del
anualmente se efectúan hasta ocho (08) procesos de
espazamentos permanentes de profesores dufante
ror¡ocronal en perjuic o de los estudiantes;

Estando a lo propuesto. opnado y vsado por la Undad de Perconal,
Ofcina de Apoyo a a Admin stració¡ de a Educación, Oficina de Asesoria Jurídica,
Secfetaria Genera y los Vlce nrnstedos de Gestión Pedagógica e institucional
resoectivar¡ente:

De coñform dad con la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejeclt vo el
Decreto Ley No 25762, Ley Orgán ca del N,4lnisterio de Educac ó¡, n]od f lcada po. la Ley
N" 26510 el Reglar¡eñto de Ofganización y Funcones de lvl in sterio de Educación
aprobado por Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus mod f icator as;

Reglamento de Reasignaciones,
adjudicacióñ, los cua es generan
un mismo pe.iodo lectivo o ciclo



Articulo 1.- Dar por concluido el proceso de aeasignacón de persona
docente de Educaclón Básica y Educación Técnico Productiva coÍespondiente al año
2 0 1 1  .

Artículo 2.- Dsponer por excepción, que el prcceso de reasignación por
rnterés persona y unidad famil iar de persona docente nor¡brado de Educacón Báslca y
Educación Técnico Prod!ctivo paÉ e año 2012, se realice a nive nacional únicar¡enie en
dos 102) o-ocesos de ad.Jo;c¿ció1. oe acLerdo a s qLiente deral le:

a )  Receoc ión  de  exped ien tes  has ta  e  l 5dedc jembfede  año201 '1 .
b) Pub lcación de plazas vacantes el 15 de diciembre del 2011.
c) Evaluación de expedientes a cargo del Cor¡ té de Evaluación del '16 de dicieribre del

2011 al 06 de enero del 2012.
d) Publicac ón del Cuadro de l\y'édtos el 09 de e¡ero de 2012.
e) P.ime€ Adjud cación de plazas docentes del 10 aT 13 de enero del 2012, conforme al

orden de precedencia del Cuadro de Nlédtos, con vigenc a a part ir del 01 de mazo del
2012 .
Publicación de plazas vacantes el 28 de setiembre del 20'12.
Segunda Adjudicación, docenles del cuadrc de méritos no adjudicados en el pnmer
proceso de adjudicación, del 01 al 05 de octubfe del 2012, con vigenc a a part ir del 1"
de  mazo  de l  2013 .

Los dem¿s ¿spectos del p.oceso de feasignación se desarol la¡
coñslderando as disposic¡ones establecidas en el Reglar¡ento.
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